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RESOLUCIÓN Nº 003-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES TRES DE ENERO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes tres
de enero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por la Señora Mariana Herrera Garcia, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por
Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Abogada Alexandra Torres Mosquera y Licenciado
Vicente Villamar Nieto, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EL ACTA
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA VIERNES VEINTISIETE DE DICIEMBRE
DE 2019. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 04 de enero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 004-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES TRES DE ENERO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes tres
de enero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por el Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Licenciada Lucia Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio y
Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ:
APROBAR EL INFORME TÉCNICO # GADIMCD-DSPM-1920-2019-M Y EL ESTUDIO
DENOMINADO “PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RECOLECCIÓN,
BARRIDO, LIMPIEZA DE VÍAS PÚBLICAS, TRANSPORTE DE DESECHOS SÓLIDOS
NO PELIGROSOS, GENERADOS EN LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA
AURORA DEL CANTÓN DAULE”, PREVIO AL INICIO DE LA CONTRATACIÓN
RESPECTIVA EN APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA, PUESTO QUE CON SU EJECUCIÓN SE LOGRA UN
BENEFICIO DIRECTO A LA COLECTIVIDAD DAULEÑA. Esto se aprobó con siete
votos a favor y tres votos en blanco.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 04 de enero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 007-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES NUEVE DE
ENERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
nueve de enero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por la Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Licenciado Fricson George Tenorio, Señora Mariana Herrera García y Abogada
Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3 DE LA ORDENANZA CONSTITUTIVA DEL
CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, DESIGNAR AL LICENCIADO
VICENTE VILLAMAR NIETO, COMO REPRESENTANTE DEL I. CONCEJO
MUNICIPAL PARA QUE FORME PARTE DEL CONSEJO CANTONAL DE
PLANIFICACIÓN. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 11 de enero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 010-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISÉIS DE
ENERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
dieciséis de enero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por la Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Señora Mariana Herrera García, Abogada Alexandra Torres Mosquera y
Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: DE
CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 LITERAL I) DEL
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN, CONOCER EL ESTATUTO ORGÁNICO SUSTITUTIVO DE
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE. Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 17 de enero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 011-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECISÉIS DE
ENERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
dieciséis de enero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por el Señor Eddy León Gómez, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Señora Mariana Herrera García, Abogada
Alexandra Torres Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del Cantón
presentes. RESOLVIÓ: DAR POR CONCLUIDO EL CONVENIO SUSCRITO EL 25 DE
SEPTIEMBRE DE 2012, POR EL CUAL SE DELEGÓ AL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LOS LOJAS, LA ADMINISTRACIÓN DE
LA PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA POTABLE, REDES DE DISTRIBUCIÓN Y
GUÍAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA LOS LOJAS DEL
CANTÓN DAULE; DISPONER AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE ASUMIR LA COMPETENCIA
EXCLUSIVA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA LEY; Y, ORDENAR A LA EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE DAULE, EMAPA EP,
GESTIONAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
EN LA PARROQUIA RURAL LOS LOJAS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA
JURÍDICA APLICABLE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 17 de enero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 014-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTICUATRO
DE ENERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
veinticuatro de enero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por la Abogada Alexandra Torres Mosquera,
Concejal del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón
debidamente apoyado por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del Cantón presente.
RESOLVIÓ: AUTORIZAR LOS SIGUIENTES TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN DE
TERRENOS: a.- ARRENDAMIENTO de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de
vivienda Señor de los Milagros de la Parroquia Urbana Santa Clara de ésta ciudad, con
código catastral # 4-179-0-0-17 con un área total de 68.94 metros cuadrados a favor de
CALERO LUYANES MAYLI SULEIKA.  b.- ARRENDAMIENTO de un solar municipal
ubicado en la Cooperativa de vivienda Juan Bautista Aguirre de la Parroquia Urbana Santa
Clara de ésta ciudad, con código catastral # 4-197-0-0-27 con un área total de 52.41
metros cuadrados a favor de ZAMBRANO LÓPEZ WENDY ECHICEL. c.- VENTA
DIRECTA de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Rumiñahui de la Parroquia
Urbana Vicente Piedrahita de ésta ciudad, con código catastral # 4-65-0-0-7 con un área total
de 97.67 metros cuadrados a favor de CASTRO SÁNCHEZ MARÍA MAGDALENA. d.-
VENTA DIRECTA de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Juan Bautista
Aguirre de la Parroquia Urbana Santa Clara de ésta ciudad, con código catastral # 4-184-0-0-16
con un área total de 52.58 metros cuadrados a favor de CALLE GRANDA JULIA MARÍA DEL
CISNE Y CASTILLO GONZÁLEZ DOMINGO REINERIO. e.- VENTA DIRECTA de un
solar municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Rumiñahui de la Parroquia Urbana Vicente
Piedrahita de ésta ciudad, con código catastral # 4-61-0-0-1 con un área total de 104.93
metros cuadrados a favor de FAJARDO CASTRO ROXANA ELIZABETH Y FAJARDO
PACHECO JACK ALTHEMAR. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 28 de enero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 015-GADIMCD-20

EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL

CONSIDERANDO:

 Que, de conformidad con la Ordenanza Municipal de Preseas y Distinciones del
Cantón Daule, publicada en el Registro Oficial # 259 el lunes 26 de Enero de 2004,
que manifiesta en su artículo # 1.- Créase la Comisión Municipal de Calificación para
el otorgamiento de Preseas y Distinciones, la que estará formada por tres
Concejales principales y sus suplentes designados por el Ilustre Concejo Municipal
de su seno y durarán dos años en sus funciones.  La presidirá el Concejal que así
mismo, éste designe;

 Que, con resolución # 077-GADIMCD-2019 el I. Concejo Municipal en el cuarto
punto del orden del día de la Sesión Ordinaria del día jueves treinta de mayo de
dos mil diecinueve, resolvió aprobar el cuadro de comisiones permanentes y
especiales del Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del
Cantón Daule, para el periodo 2019 – 2023;

 Que, según oficio # 001-SDC-20 la Comisión de Otorgamiento de Preseas y
Distinciones, sugiere nombres de ciudadanos e instituciones que serán galardonados
en la Sesión Conmemorativa del próximo 10 de febrero;

 Que, una vez analizado y discutido el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA de
la Sesión Ordinaria celebrada por el I. Concejo Municipal de Daule, el día viernes
veinticuatro de enero de dos mil veinte, el Concejal Principal Doctor Oswaldo
Pantaleón Luna, presenta la siguiente moción: que se acoja el oficio # 001-SDC-
2020 de la Comisión de Otorgamiento de Preseas y Distinciones, respecto de las
distinciones que deberán entregarse en la próxima sesión conmemorativa del 10 de
Febrero; la moción es apoyada por los Ediles Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y
Licenciado Vicente Villamar Nieto.

RESUELVE:

 APROBAR EL OFICIO # 001-SDC-20 DE LA COMISIÓN DE
OTORGAMIENTO DE PRESEAS Y DISTINCIONES A ENTREGARSE EN LA
SESIÓN CONMEMORATIVA DEL 10 DE FEBRERO, CON OCASIÓN DE
CELEBRARSE EL CENTÉSIMO NONAGÉSIMO CUARTO ANIVERSARIO DE LA
ERECCIÓN A VILLA DE SANTA CLARA DE DAULE, EN EL QUE SE
CONSIDERA ENTREGAR LAS SIGUIENTES DISTINCIONES A LOS
ABANDERADOS DE  LAS INSTITUCIONES FISCALES Y PARTICULARES DE
NUESTRO CANTÓN: SEÑOR JOSÉ EMANUEL ANCHUNDIA BAQUE DE LA
UNIDAD EDUCATIVA FISCAL DAULE, SEÑOR JAIR VICENTE VILLAMAR
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PACHECO DE LA UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR DAULIS, SEÑORITA
MAGESY PATRICIA ÁVILA MURILLO DE LA UNIDAD EDUCATIVA
PARTICULAR RIBERAS DEL DAULE, SEÑORITA PAULINA VALERIA MACÍAS
GARCÍA DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCAL ELOY RUGEL ARAGUNDI,
SEÑORITA GÉNESIS CAMILA ROMERO GONZÁLEZ DE LA UNIDAD
EDUCATIVA FISCAL GALO PLAZA LASSO, SEÑORITA MARITZA GLORIA
ROMERO RUIZ DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCAL JUAN BAUTISTA
AGUIRRE, SEÑORITA RAQUEL ESTHER BRIONES SANTANA DE LA
UNIDAD EDUCATIVA FISCAL ECUADOR AMAZÓNICO, SEÑORITA DENISSE
MARÍA VELÓZ DELGADO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCAL JOSÉ LUIS
TAMAYO, SEÑOR JOSUÉ GEDEÓN BAHAMONDE DUARTE DE LA UNIDAD
EDUCATIVA PARTICULAR MONSEÑOR FRANCISCO DÓLERA, SEÑORITA
KAREN ELIZABETH MOREIRA ALVARADO DE LA UNIDAD EDUCATIVA
FISCAL NUEVA AURORA, SEÑORITA NAOMI DANIELA PEÑA MEJÍA DE LA
UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR OLMEDO; AL SERVICIO DE LA
COMUNIDAD: AL LEO CLUB DE DAULE; DISTINCIONES ESPECIALES A
MÉDICOS: DOCTOR GILBERTO JACINTO BRIONES MACÍAS, DOCTOR
GABRIEL JACINTO MOGROVEJO VILLACÍS, DOCTOR FREDDY MOSQUERA
MOSQUERA, DOCTOR SIMÓN UBILLA BODERO Y DOCTOR JUAN BOLÍVAR
ESTRELLA MEDINA; DOCENTES JUBILADOS: LICENCIADA ANA
DIOCELINA RAMÍREZ MACÍAS Y ABOGADO SEGUNDO FERNANDO GANÁN
GAVILÁNEZ; MÉRITO EDUCACIONAL: A LA LICENCIADA ISABEL
CRISTINA DEL PEZO PEÑAFIEL; COMERCIANTES EMBLEMÁTICOS: A LA
SEÑORA VILMA JAQUELINE ADRIÁN PEÑAFIEL VDA. DE JIMÉNEZ,
PROPIETARIA DE CALZADO DON FRANCISCO. Esto se aprobó con diez votos
a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.

Daule, 28 de enero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 016-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTICUATRO
DE ENERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
veinticuatro de enero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por la Señora Mariana Herrera García, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Señor Eddy León Gómez y
Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ:
RATIFICAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE
CONCURRENCIA DE COMPETENCIAS Y COGESTIÓN DE OBRAS CELEBRADO ENTRE
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DAULE
Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS,
SUSCRITO EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, CUYO OBJETIVO
ES LA COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA DE
COMPETENCIA, A FIN DE REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN
DE VARIOS CAMINOS LASTRADOS EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN DAULE:
DESVÍO LAUREL - YURIMA 1, LOS ÁNGELES – PUEBLO NUEVO, VÍA (LA T –
AURORA) – MAMACHOLA, VÍA (LA T – AURORA) – NARANJO – EL GUABITO, LA
SECA – PIJIO, NAUPE – CLARISA, CASINO – MONTE MONO – BRAMADERO – EL
BELDACO, LAS MARAVILLAS – BELDACO – BUENA VISTA – LA UNIÓN – MARÍA
AUXILIADORA – LAS PALMAS, LAS MARAVILLAS – CORRENTOSO – SAN LUIS –
LA CANDELA – LAS PLAYAS – YURIMA 2, SAN SEBASTIÁN – RÍO PULA, VÍA
(CERRITO – SANTA ROSA) – PALO DE SANGRE,  VÍA (DAULE – SANTA LUCÍA) –
PEDREGAL – RÍO PULA, PEDREGAL – RÍO PULA – COMEJÉN, VÍA (DAULE – SANTA
LUCÍA) – GUARUMAL CENTRAL, VÍA (MAGRO – SAN GABRIEL) – RÍO PERDIDO,
VÍA (MAGRO – SAN GABRIEL) – RÍO PERDIDO – PAJONAL, VÍA MAGRO – RÍO
PERDIDO, VÍA (MAGRO – SAN GABRIEL) – LAS CAÑAS. Esto se aprobó con nueve
votos a favor y un voto en blanco.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 28 de enero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 019-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TREINTA DE
ENERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
treinta de enero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por la Abogada Silvia Ramírez Espinoza, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Abogada Alexandra Torres
Mosquera, Técnico Oscar Tutivén Briones y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales
del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE FIJA LAS ESCALAS REMUNERATIVAS PARA AUTORIDADES,
FUNCIONARIOS DE NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR Y SERVIDORES PÚBLICOS
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 04 de febrero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 020-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES TREINTA Y
UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
treinta y uno de enero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el ÚNICO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por el Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George
Tenorio y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del cantón presentes.
RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE
FIJA LAS ESCALAS REMUNERATIVAS PARA AUTORIDADES, FUNCIONARIOS DE
NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE.
Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 04 de febrero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 023-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES SEIS DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves seis
de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por la Señora Mariana Herrera García, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes, Fajardo, Abogada Alexandra Torres Mosquera y Técnico Óscar
Tutivén Briones, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EL ACTA DE
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA VIERNES TREINTA Y UNO DE ENERO DE
DOS MIL VEINTE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 11 de febrero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 024-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES SEIS DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves seis
de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por la Abogada Gina Salazar Chaguay, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes, Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Señor Eddy León
Gómez, Abogada Alexandra Torres Mosquera y Técnico Óscar Tutivén Briones, Concejales
del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN PRIMER DEBATE LA PRIMERA
REFORMA A LA ORDENANZA DE REGENERACIÓN URBANA PARA LA PARROQUIA
URBANA LA AURORA DEL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 11 de febrero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 025-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA LUNES DIEZ DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Extraordinaria celebrada el día lunes
diez de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el ÚNICO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por el Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George
Tenorio, Abogada Alexandra Torres Mosquera y Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejales
del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA
REFORMA A LA ORDENANZA DE REGENERACIÓN URBANA PARA LA PARROQUIA
URBANA LA AURORA DEL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 11 de febrero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 028-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRECE DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
trece de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por la Señora Mariana Herrera García, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Señor David Castro León, Licenciado Fricson George Tenorio,
Abogada Alexandra Torres Mosquera y Técnico Óscar Tutivén Briones, Concejales del
cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL DÍA LUNES DIEZ DE FEBRERO DE 2020. Esto se aprobó
con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 17 de febrero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 029-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRECE DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
trece de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por la Señora Mariana Herrera García, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Señor David Castro León, Licenciado Fricson George Tenorio,
Abogada Alexandra Torres Mosquera y Técnico Óscar Tutivén Briones, Concejales del
cantón presentes. RESOLVIÓ: CONFORME LO DETERMINA EL ARTÍCULO 12,
LITERAL F) DE LA ORDENANZA DE ERECCIÓN DE MONUMENTOS Y DE
DENOMINACIÓN DE CALLES, PLAZAS Y OTROS LUGARES PÚBLICOS, DESIGNAR
A LA LICENCIADA NILA RONQUILLO VELOZ, COMO REPRESENTANTE DE LA
CIUDADANÍA PARA QUE FORME PARTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE
DENOMINACIÓN DE CALLES Y ESPACIOS PÚBLICOS. Esto se aprobó con diez votos
a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 17 de febrero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 032-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES DIECINUEVE
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
diecinueve de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por el Señor Víctor Castro León, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciado Fricson George Tenorio, Abogada Alexandra Torres
Mosquera y Técnico Óscar Tutivén Briones, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ:
AUTORIZAR LA VENTA DIRECTA EN EL INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL
“ESPERANZA DIVINA Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DE LA
ESCRITURA PÚBLICA: a.- SOLAR municipal ubicado en el interior del cementerio
general de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-012-007-027, con un área de 5.40
mts. cuadrados a favor de ARÉVALO LÓPEZ FRANCISCA COLOMBIA Y ROMÁN
QUINTO JULIÁN BENEDICTO. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 26 de febrero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 033-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES DIECINUEVE
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
diecinueve de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por la Abogada Alexandra Torres Mosquera,
Concejal del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciado Fricson George Tenorio, Señora Mariana Herrera
García y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ:
APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN # 107-GADIMCD-15, TOMADA
POR EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL EL DÍA JUEVES VEINTIUNO DE MAYO DE
DOS MIL QUINCE, DONDE SE RESOLVIÓ APROBAR LA LEGALIZACIÓN DEL
SOLAR MUNICIPAL, CODIFICADO CON EL # 04-169-0-0-4, UBICADO EN EL
SECTOR ROSA AMIRA DE LA LOTIZACIÓN EL TRIUNFO DE ESTA CIUDAD, A
FAVOR DE NIETO RIVAS JOSÉ BALDITO, EN EL SENTIDO DE QUE DICHO
SOLAR MUNICIPAL, CON UN ÁREA DE 164.65 METROS CUADRADOS, SEA
LEGALIZADO A NOMBRE DEL SEÑOR JUAN JOSÉ NIETO MITE, EN VIRTUD DE
LA ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHO DE POSESIÓN OTORGADA POR PARTE
DE LA SEÑORA ANGÉLICA CLARIVEL RIVAS MEDINA. Esto se aprobó con diez votos
a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 26 de febrero de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 036-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
veintiocho de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por la Señora Mariana Herrera García, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del cantón presente.
RESOLVIÓ: APROBAR EL REGLAMENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO
MUNICIPAL DE INVERSIÓN PÚBLICA DENOMINADO "BACHILLER DIGITAL DAULE".
Esto se aprobó con nueve votos a favor y un voto en blanco.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 02 de marzo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 037-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
veintiocho de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA. Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por el Señor Eddy León Gómez, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Señor César Bahamonde Obando, Licenciada Lucía Fuentes
Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Abogada Gina Salazar Chaguay, Técnico Oscar
Tutivén Briones y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes.
RESOLVIÓ: APROBAR EN PRIMER DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA "ORDENANZA
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS
ADMINISTRATIVOS QUE PRESTA EL GOBIERNO  AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE". Esto se aprobó con diez votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 02 de marzo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 038-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
veintiocho de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por el Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George
Tenorio y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ:
CONOCER LA RESOLUCIÓN # GADIMCD-ALC-2020-023, DICTADA POR EL SEÑOR
ALCALDE, EL 18 DE FEBRERO DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA
PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE
INTERÉS SOCIAL, DICTADA EL 10 DE JUNIO DE 2013, EN LO QUE RESPECTA A LA
UBICACIÓN GEOGRÁFICA, LINDEROS Y MEDIDAS DEL ÁREA AFECTADA, ÁREA
RESTANTE Y/O REMANENTE POR LA EXPROPIACIÓN DEL PREDIO SIGNADO CON EL
CÓDIGO CATASTRAL # 05-04-46, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR WILSON PELAYO
BARZOLA HUAYAMAVE, COMPROMETIDO PARCIALMENTE POR EL PROYECTO
DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DE LA CISTERNA COMUNITARIA EN EL RECINTO
PECHICHAL DE LA PARROQUIA RURAL JUAN BAUTISTA AGUIRRE. Esto se aprobó con
diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 02 de marzo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 039-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTIOCHO
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
veintiocho de febrero de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por el Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Técnico Oscar Tutivén
Briones, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN
GADIMCD-ALC-2020-033, DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, EL 18 DE FEBRERO DEL
2020, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL,
EL ÁREA DE 0.3813 HECTÁREAS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO
CATASTRAL # 1-8-125, DE PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE FRANCISCO DÓLERA
FERNÁNDEZ, UBICADO EN EL RECINTO NAUPE DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL,
DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL
DEL RECINTO NAUPE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 02 de marzo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 042-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES CINCO DE
MARZO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves cinco
de marzo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por el Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Señor Eddy León
Gómez, Técnico Oscar Tutivén Briones y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del
cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EL PROYECTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN
PÚBLICA DENOMINADO "SALUD MÓVIL DAULE". Esto se aprobó con nueve votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 11 de marzo de 2020

Ab. Carlos Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 043-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES CINCO DE
MARZO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves cinco
de marzo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por el Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón, calificada por el
Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Alcalde del cantón (e), debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Abogada Gina
Salazar Chaguay y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes.
RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA
"ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE COBRO DE TASAS POR
SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS QUE PRESTA EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN
DAULE". Esto se aprobó con nueve votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 11 de marzo de 2020

Ab. Carlos Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 046-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DOCE DE MARZO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves doce
de marzo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por el Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Abogada Alexandra Torres Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto,
Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-
ALC-2020-049, DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, EL 03 DE MARZO DEL 2020,
MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL, EL
ÁREA DE 59.83 METROS CUADRADOS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL
CÓDIGO CATASTRAL # 4-459-0-0-6, DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA ANA MARÍA
MAGALLANES NAVARRETE, UBICADO EN LA LOTIZACIÓN MARIANITA # 4 DE
LA PARROQUIA URBANA EMILIANO CAICEDO DE ESTA CIUDAD, DESTINADO A
LA CONSTRUCCIÓN DE LA II ETAPA DE REDES DE ALCANTARILLADO
SANITARIO Y PLUVIAL DEL SECTOR BANIFE DE LA PARROQUIA URBANA
EMILIANO CAICEDO DE LA CIUDAD DE DAULE. Esto se aprobó con diez votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 13 de marzo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 047-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DOCE DE MARZO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves doce
de marzo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por el Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Abogada Alexandra
Torres Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes.
RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-051, DICTADA POR
EL SEÑOR ALCALDE, EL 03 DE MARZO DEL 2020, MEDIANTE EL CUAL DECLARA
DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL, EL ÁREA DE 2,523.20 METROS
CUADRADOS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL # 4-253-
0-0-1, DE PROPIEDAD DEL CONSEJO GUBERNATIVO DE LOS BIENES DE LA
ARQUIDIÓCESIS DE GUAYAQUIL, UBICADO EN LA LOTIZACIÓN AGRÍCOLA
BAHAMONDE DE LA PARROQUIA URBANA BANIFE DE ESTA CIUDAD,
DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DE PARQUE POLIFUNCIONAL EN EL SECTOR
DE PATRIA NUEVA DE LA CABECERA CANTONAL DE DAULE. Esto se aprobó con
diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 13 de marzo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 048-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA LUNES DIECISÉIS
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Extraordinaria celebrada el día lunes
dieciséis de marzo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el ÚNICO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por el Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Señora Mariana Herrera
García y Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ:
APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES Y
MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR EL
EFECTIVO GOCE DEL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SALUD Y LA VIDA DE
LOS DAULEÑOS, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR
EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA
PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19). Esto se aprobó con diez votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 16 de marzo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 049-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MARTES
DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Extraordinaria celebrada el día martes
diecisiete de marzo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el ÚNICO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por el Señor Eddy León Gómez, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George
Tenorio y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ:
APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES
Y MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR EL
EFECTIVO GOCE DEL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SALUD Y LA VIDA DE
LOS DAULEÑOS, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR
EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA
PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19). Esto se aprobó con diez votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 17 de marzo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 052-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES TRES DE ABRIL
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves tres
de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.
Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por el Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón, calificada por el
Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por Licenciada
Graciela Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio, Señora Mariana Herrera
García Y Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ:
CONOCER LAS MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS
IMPLEMENTADAS POR LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE EN EL
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DE
SALUD PÚBLICA, A FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL
CORONAVIRUS (COVID-19). Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 03 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 055-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES NUEVE DE ABRIL
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
nueve de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Doctor Oswaldo Pantaleón
Luna, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: RATIFICAR EL CONVENIO DE
COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA # AM-05-09D20-10725-D, ENTRE EL
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL MIES Y GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTOS MAYORES
MMA, EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PAM, SUSCRITO EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, CUYO
OBJETIVO ES DESARROLLAR EL PROYECTO DE ADULTOS MAYORES APROBADO
POR EL MIES Y GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PERSONAS
ADULTAS MAYORES MMA, MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD PAM, A CIENTO SESENTA PERSONAS. Esto se aprobó con
diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 13 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 056-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES NUEVE DE ABRIL
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
nueve de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Señora Mariana Herrera García, Señor Eddy León Gómez y
Abogada Gina Salazar Chaguay, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: RATIFICAR
EL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA # DI-05-09D20-10695-
D, ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL MIES Y
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTÓN DAULE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE DESARROLLO
INFANTIL INTEGRAL EN LA MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL
CDI-MIES, SUSCRITO EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, CUYO
OBJETIVO ES DESARROLLAR EL PROYECTO DE DESARROLLO INFANTIL
INTEGRAL APROBADO POR EL MIES Y GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS
SERVICIOS DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL MODALIDAD CENTRO DE
DESARROLLO INTEGRAL CDI-MIES, A DOSCIENTOS VEINTICINCO NIÑOS Y
NIÑAS EN LOS CDI: PEQUEÑOS TRAVIESOS, JUGANDO CON LOS NIÑOS, MI
NUEVA ILUSIÓN, NUEVAS AVENTURAS, RAYITO DE SOL Y MIS
CORAZONCITOS. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 13 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 057-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES NUEVE DE ABRIL
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
nueve de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del
9Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Graciela Fuentes Fajardo, Concejal del cantón
presente. RESOLVIÓ: CONOCER Y APROBAR EN PRIMER DEBATE LA PRIMERA
REFORMA A LA ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES Y MEDIDAS DE
CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR EL EFECTIVO GOCE
DEL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SALUD Y LA VIDA DE LOS HABITANTES
DEL CANTÓN DAULE, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA
POR EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA
PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19). Esto se aprobó con diez votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 13 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 060-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA LUNES TRECE DE ABRIL
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día lunes trece
de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.
Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Licenciado Fricson George Tenorio, Concejales del
cantón presentes. RESOLVIÓ: RATIFICAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL DENOMINADO “CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO
ECONÓMICA No. PD-05-09D20-11543-D ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON DAULE (GAD) PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA
MODALIDAD ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA COMUNIDAD”, DEBIDAMENTE
SUSCRITO POR EL SEÑOR ALCALDE  EL 01 DE FEBRERO DE 2020. Esto se aprobó
con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 16 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 061-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA LUNES TRECE DE ABRIL
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día lunes trece
de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Señora Mariana Herrera García y Abogada
Alexandra Torres Mosquera, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: RATIFICAR
EL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL DENOMINADO
“CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA No. PE-05-09D20-11582-D
ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTON DAULE (GAD) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE
PROTECCIÓN ESPECIAL EN LA MODALIDAD APOYO FAMILIAR Y CUSTODIA
FAMILIAR, DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL SEÑOR ALCALDE EL 01 DE ABRIL
DE 2020. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 16 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 062-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA LUNES TRECE DE ABRIL
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día lunes trece
de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Señora Mariana Herrera García y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del
cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA
REFORMA A LA ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES Y MEDIDAS DE
CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR EL EFECTIVO GOCE
DEL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA SALUD Y LA VIDA DE LOS HABITANTES
DEL CANTÓN DAULE, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA
POR EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA
PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19). Esto se aprobó con diez votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 16 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 063-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA LUNES TRECE DE ABRIL
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día lunes trece
de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.
Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del Cantón, calificada por
el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Graciela Fuentes Fajardo y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del
cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR Y AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN DAULE Y EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA
Y SOCIAL, PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE
ALIMENTOS (ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE AYUDA HUMANITARIA DE KITS DE
ALIMENTOS) PARA LAS PERSONAS EN AISLAMIENTO, GRUPOS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA, EN SITUACIÓN DE RIESGO Y EN GENERAL TODA PERSONA QUE
SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE NECESIDAD EN EL MARCO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA Y EL ESTADO DE EXCEPCIÓN POR
CALAMIDAD PÚBLICA INSTAURADO EN EL PAÍS. Esto se aprobó con diez votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 16 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 066-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTICUATRO
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
veinticuatro de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Abogada Alexandra Torres
Mosquera, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR Y AUTORIZAR AL
SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA
RECAUDACIÓN DE VALORES ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DAULE Y EL BANCO DEL PACÍFICO
S.A., QUE TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
RECAUDACIÓN DE LOS VALORES GENERADOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS
PREDIALES Y DEMÁS SERVICIOS. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 24 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 067-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTICUATRO
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
veinticuatro de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Técnico Oscar Tutivén
Briones, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: AUTORIZAR LA VENTA
DIRECTA EN EL INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL “ESPERANZA DIVINA Y
SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS:
a.- SOLAR municipal ubicado en el interior del cementerio general de ésta ciudad, de
código  municipal Nº 006-001-010-008, con un área de 7.70 mts. cuadrados a favor de
ALVARADO CANALES JUANA MARÍA. b.- SOLAR municipal ubicado en el interior del
cementerio general de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-004-003-018, con un
área de 5.61 mts. cuadrados a favor de CASTRO LINO ROCÍO ALEXANDRA Y CASTRO
LOZANO EVA YESENIA. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 24 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 068-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA LUNES
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión extraordinaria celebrada el día lunes
veintisiete de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el ÚNICO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Señor Eddy León Gómez y Licenciado
Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN
PRIMER DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LOS
CEMENTERIOS UBICADOS DENTRO DEL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con diez
votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 27 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 071-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su

Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles veintinueve de abril de dos mil veinte, conoció y
resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a
este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la moción presentada por Abogada
Gina Salazar Chaguay, Concejal del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares
Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo,
Abogada Alexandra Torres Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del
cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LOS CEMENTERIOS UBICADOS
DENTRO DEL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 29 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 072-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
veintinueve de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George
Tenorio, Abogada Alexandra Torres Mosquera y Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejales
del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EL PROYECTO DE INVERSIÓN
MUNICIPAL DENOMINADO "KIT BÁSICO DE APOYO ESCOLAR". Esto se aprobó con
diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 29 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 073-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
veintinueve de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Abogada Alexandra Torres
Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes.
RESOLVIÓ: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE SUSCRIBIR EL CONVENIO
ESPECÍFICO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE Y EL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, CUYO OBJETO ES ESTABLECER LÍNEAS DE
COOPERACIÓN PARA LA GENERACIÓN DE CONDICIONES QUE GARANTICEN EL
EFECTIVO GOCE DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES A LA SALUD Y A LA
VIDA DE LOS HABITANTES DEL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con diez votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 29 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 074-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles
veintinueve de abril de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA. Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Señora Mariana Herrera
García, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: ANALIZAR LOS CRITERIOS
PARA EL CAMBIO DE FASE DE AISLAMIENTO AL DISTANCIAMIENTO SOCIAL Y
EXHORTACIÓN AL COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA SOBRE LA
SEMAFORIZACIÓN APLICABLE EN EL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con diez
votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 29 de abril de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 077-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES SIETE DE MAYO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves siete
de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Señora Mariana Herrera García y Abogada Alexandra Torres Mosquera,
Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL DÍA LUNES DIECISÉIS DE MARZO DE 2020. Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 12 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 078-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES SIETE DE MAYO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves siete
de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Señor Eddy León Gómez y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del cantón
presentes. RESOLVIÓ: APROBAR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL
DÍA MARTES DIECISIETE DE MARZO DE 2020. Esto se aprobó con diez votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 12 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 079-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES SIETE DE MAYO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves siete
de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Señor Eddy León Gómez, Abogada Gina Salazar Chaguay, Abogada Alexandra Torres
Mosquera y Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ:
APROBAR EL CONOCIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y
TRANSITORIAS IMPLEMENTADAS POR LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTÓN DAULE, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA Y
EL ESTADO DE EXCEPCIÓN POR CALAMIDAD PÚBLICA INSTAURADO EN EL PAÍS.
Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 12 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 080-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA LUNES ONCE DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Extraordinaria celebrada el día lunes
once de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del cantón presente. RESOLVIÓ:
APROBAR EN PRIMER DEBATE LA SEGUNDA REFORMA A LA “ORDENANZA QUE
INSTITUYE DIRECTRICES Y MEDIDAS DE CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS
PARA GARANTIZAR EL EFECTIVO GOCE DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES
A LA SALUD Y A LA VIDA DE LOS HABITANTES DEL CANTÓN DAULE EN EL
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DE
SALUD PÚBLICA, A FIN DE PREVENIR Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL
CORONAVIRUS (COVID-19)”. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 12 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 081-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MARTES DOCE DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Extraordinaria celebrada el día martes
doce de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del
cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA SEGUNDA
REFORMA A LA “ORDENANZA QUE INSTITUYE DIRECTRICES Y MEDIDAS DE
CARÁCTER URGENTE Y TRANSITORIAS PARA GARANTIZAR EL EFECTIVO GOCE
DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES A LA SALUD Y A LA VIDA DE LOS
HABITANTES DEL CANTÓN DAULE EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA
SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DE SALUD PÚBLICA, A FIN DE
PREVENIR Y MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19)”. Esto
se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 13 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 084-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES QUINCE DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
quince de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Abogada Gina Salazar Chaguay
Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR
EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA LUNES VEINTISIETE DE
ABRIL DE 2020. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 15 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 085-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES QUINCE DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
quince de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciado Fricson George Tenorio, Señor Eddy León Gómez y Técnico Oscar
Tutivén Briones, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN PRIMER
DEBATE LA ORDENANZA QUE CUALIFICA EL CONTROL DE LAS MOTOCICLETAS
QUE CIRCULAN EN EL ESPACIO PÚBLICO CANTONAL DE DAULE. Esto se aprobó
con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 15 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 086-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES QUINCE DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes
quince de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciado Fricson George Tenorio, Señor Eddy León Gómez, Señora Mariana
Herrera García y Abogada Gina Salazar Chaguay, Concejales del cantón presentes.
RESOLVIÓ: APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE INSTITUYE LA
POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD QUE HABITAN EN EL CANTÓN DAULE Y REGULA LA
ENTREGA GRATUITA DE AYUDAS TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS. Esto se aprobó
con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 15 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 089-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIUNO DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiuno de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Señora Marian Herrera García
y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ:
APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA LUNES ONCE DE
MAYO DE 2020. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 21 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 090-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIUNO DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiuno de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucia Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George Tenorio y
Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR
EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA MARTES DOCE DE MAYO DE
2020. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 21 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 091-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIUNO DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiuno de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciado Fricson George Tenorio y Abogada Gina Salazar
Chaguay, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO
DEBATE LA ORDENANZA QUE CUALIFICA EL CONTROL DE LAS MOTOCICLETAS
QUE CIRCULAN EN EL ESPACIO PÚBLICO CANTONAL DE DAULE. Esto se aprobó
con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 21 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 092-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIUNO DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiuno de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Señor Eddy León Gómez, Licenciado Fricson George Tenorio y Abogada Gina
Salazar Chaguay, Concejales del cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO
DEBATE LA ORDENANZA QUE INSTITUYE LA POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL DE
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE HABITAN
EN EL CANTÓN DAULE Y REGULA LA ENTREGA GRATUITA DE AYUDAS TÉCNICAS
Y TECNOLÓGICAS. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 21 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 093-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIUNO DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiuno de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SÉPTIMO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Señor Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del cantón
presente. RESOLVIÓ: DE ACUERDO AL MEMORANDO  # GADIMCD-ALC-WC-0042-
2020-O, DE FECHA 18 DE MAYO DE 2020, SUSCRITO POR EL SEÑOR ALCALDE,
DESIGNAR A LOS EDILES: LICENCIADO FRICSON GEORGE TENORIO, ABOGADA
GINA SALAZAR CHAGUAY Y SEÑOR EDDY LEÓN GÓMEZ PARA QUE CONFORMEN
LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL DEL CANTÓN
DAULE. Esto se aprobó con nueve votos a favor y uno voto en blanco.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 21 de mayo de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 096-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIOCHO DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiocho de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Marcela Duarte Quinto, Licenciada Lucía Fuentes
Fajardo, Licenciado Fricson George y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del
cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE
DELIMITA LAS ÁREAS EXTRACTIVAS DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS EN
LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con nueve votos a favor y
uno voto en blanco.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 01 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 097-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIOCHO DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiocho de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal
del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del cantón presente.
RESOLVIÓ: APROBAR EN PRIMER DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA
ORDENANZA DE CREACIÓN DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE
LOS LOJAS Y ÁREA CANTONAL DE RECREACIÓN CERRO SAN ENRIQUE DEL
CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 01 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 098-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIOCHO DE
MAYO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
veintiocho de mayo de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores
Ediles, conociendo la moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Marcela Duarte Quinto, Licenciada Lucía Fuentes
Fajardo y Licenciado Fricson George Tenorio, Concejales del Cantón presentes.
RESOLVIÓ: DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 236, 264,
265 Y 266 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2020. Esto se aprobó con
diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 01 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 101-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES CUATRO DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
cuatro de junio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Abogada Alexandra Torres
Mosquera, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO
DEBATE LA ORDENANZA QUE DELIMITA LAS ÁREAS EXTRACTIVAS DE
MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN DAULE.
Esto se aprobó con siete votos a favor, dos votos en blanco y una ausencia.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 04 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 102-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES CUATRO DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
cuatro de junio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Abogada Alexandra Torres Mosquera,
Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE ÁREAS DE
CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE LOS LOJAS Y ÁREA CANTONAL DE
RECREACIÓN CERRO SAN ENRIQUE DEL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con siete
votos a favor, dos votos en blanco y una ausencia.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 04 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 105-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES ONCE DE JUNIO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves once
de junio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Alcalde (e) del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciada Guissella Morán Jurado y
Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ:
CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-063, DICTADA POR EL SEÑOR
ALCALDE, EL 13 DE MARZO DEL 2020, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD
PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN
DAULE, EL ÁREA DE 45,067.15 METROS CUADRADOS DEL PREDIO IDENTIFICADO
CON EL CÓDIGO CATASTRAL # 9-4-0-0-1, DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA
INMUEBLES Y PREDIOS URBANOS IMPREUR C.A., UBICADO EN EL SECTOR LA
AMALIA DE LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA DE ESTA JURISDICCIÓN
CANTONAL, COMPROMETIDO PARCIALMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA PARROQUIA URBANA
SATÉLITE LA AURORA (FASE I). Esto se aprobó con nueve votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 15 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 106-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES ONCE DE JUNIO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves once
de junio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Alcalde (e) del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Guissella Morán Jurado, Abogada Alexandra Torres Mosquera Y Técnico Oscar
Tutivén Briones, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: CONOCER LA
RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-064, DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, EL 21 DE
MAYO DEL 2020, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS
SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE
12,487.31 METROS CUADRADOS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO
CATASTRAL # 9-6-0-0-1-5, DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA DISMEDSA CÍA.
LTDA., UBICADO EN EL SECTOR LA AMALIA DE LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE
LA AURORA DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, COMPROMETIDO PARCIALMENTE
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE
PARA LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA (FASE I). Esto se aprobó con
nueve votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 15 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 107-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES ONCE DE JUNIO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves once
de junio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciada Guissella Morán Jurado, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Alcalde (e) del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Abogada Alexandra Torres Mosquera Y
Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejales del Cantón presentes. RESOLVIÓ: CONOCER
LA RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-065, DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, EL 20
DE MAYO DEL 2020, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE
INTERÉS SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, EL
ÁREA DE 28,231.97 METROS CUADRADOS DEL PREDIO IDENTIFICADO CON EL
CÓDIGO CATASTRAL # 9-9-0-0-1-2, DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA DISMEDSA
CÍA. LTDA., UBICADO EN EL SECTOR LA AMALIA DE LA PARROQUIA URBANA
SATÉLITE LA AURORA DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, COMPROMETIDO
PARCIALMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE
AGUA POTABLE PARA LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA (FASE I). Esto
se aprobó con nueve votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 15 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 108-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES ONCE DE JUNIO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves once
de junio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.
Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Oswaldo Pantaleón Luna, Alcalde (e) del cantón, debidamente
apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Señora Mariana Herrera García, Licenciada
Guissella Morán Jurado y Técnico Oscar Tutivén Briones, Concejales del Cantón presentes.
RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-ALC-2020-077, DICTADA POR EL
SEÑOR ALCALDE, EL 29 DE MAYO DEL 2020, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE
UTILIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE 4,497.55 METROS CUADRADOS DEL PREDIO
IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL # 14-101-0-0-13, DE PROPIEDAD DE
LOS SEÑORES SILVIA ROSARIO TENEZACA QUINCHE Y CÉSAR RAFAEL GUTIÉRREZ
LLIGUIN, UBICADO EN EL SECTOR LA MARIA DE LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE
LA AURORA DE ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL, COMPROMETIDO PARCIALMENTE
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL VIAL # 1 DESDE LA VÍA ESTATAL E486 HASTA EL
REDONDEL DE LA URBANIZACIÓN VILLA CLUB. Esto se aprobó con nueve votos a
favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 15 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 111-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DIECIOCHO DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves
dieciocho de junio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón,
debidamente apoyada por Licenciada Lucía Fuentes Fajardo, Licenciado Fricson George
Tenorio y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del Cantón presentes.
RESOLVIÓ: APROBAR EL PROYECTO DE INVERSIÓN MUNICIPAL DENOMINADO
"PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN DAULE". Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 22 de junio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134

Email: secretaria@daule.gob.ec
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 114-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DOS DE JULIO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves dos
de julio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.
Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del
Cantón presentes. RESOLVIÓ: AUTORIZAR LOS SIGUIENTES TRÁMITES DE
LEGALIZACIÓN DE TERRENOS: a.- VENTA DIRECTA de un solar municipal ubicado en la
Cooperativa de vivienda Juan Bautista Aguirre de la Parroquia Urbana Santa Clara de ésta
ciudad, con código catastral # 4-183-0-0-28 con un área total de 60.36 metros cuadrados a
favor de BAJAÑA CHÁVEZ ENRIQUE JAVIER.  b.- ARRENDAMIENTO de un solar
municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Héroes de Tiwinza de la Parroquia Urbana
Emiliano Caicedo de ésta ciudad, con código catastral # 4-503-0-0-23 con un área total de
193.57 metros cuadrados a favor de CÓRDOVA CRESPO GALO ALBERTO. Esto se
aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 06 de julio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Virginia
Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 2796668 – 2795134
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RESOLUCIÓN Nº 115-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DOS DE JULIO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves dos
de julio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejal del Cantón, calificada
por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por
Licenciada Lucía Fuentes Fajardo y Abogada Alexandra Torres Mosquera, Concejales del
Cantón presentes. RESOLVIÓ: AUTORIZAR LA VENTA DIRECTA EN EL INTERIOR
DEL CEMENTERIO GENERAL “ESPERANZA DIVINA Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE
DEL SEÑOR ALCALDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA: a.- SOLAR municipal ubicado en
el interior del cementerio general de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-003-014-
010, con un área de 5.60 mts. cuadrados a favor de ALVARADO JURADO ARCHIVALDO
LENÍN, YANINA SOFÍA Y JOSÉ GABRIEL Y SU CÓNYUGE AVILÉS CASTRO GREIS
PATRICIA. b.- SOLAR municipal ubicado en el interior del cementerio general de ésta
ciudad, de código  municipal Nº 006-010-010-003, con un área de 4.68 mts. cuadrados a
favor de CHAGUAY MORÁN HOLGER GUSTAVO.  c.- SOLAR municipal ubicado en el
interior del cementerio general de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-002-013-
006, con un área de 12.15 mts. cuadrados a favor de CHIRIGUAYA CAICEDO HILARIO
ELICEO, ESTEBAN CALIXTO, CLEMENCIA LUCRECIA Y ROSA GRACIELA.  d.-
SOLAR municipal ubicado en el interior del cementerio general de ésta ciudad, de código
municipal Nº 006-004-003-030, con un área de 4.68 mts. cuadrados a favor de ORTEGA
BRIONES CARLOS ALBERTO. e.- SOLAR municipal ubicado en el interior del
cementerio general de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-004-017-007, con un
área de 2.60 mts. cuadrados a favor de TOMALÁ BAJAÑA DÁTIVA PILAR Y COELLO
BAJAÑA FRANCISCO JAVIER. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 06 de julio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 116-GADIMCD-20

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES DOS DE JULIO
DE DOS MIL VEINTE

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves dos
de julio de dos mil veinte, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo
la moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente
apoyada por Señor Eddy León Gómez, Concejal del Cantón presente. RESOLVIÓ:
APROBAR EL INFORME # 001-2020 DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE FESTEJOS,
QUE MANIFIESTA QUE SE SUSPENDAN LOS EVENTOS DE BELLEZA DE
ELECCIÓN DE REINA DEL ARROZ DEL CANTÓN DAULE, REINA NACIONAL DEL
ARROZ Y REINA DEL CANTÓN DAULE, POR MOTIVOS DE LA EMERGENCIA
SANITARIA QUE ATRAVIESA EL PAÍS POR EL COVID 19, INDICÁNDOSE
ADEMÁS QUE LAS ACTUALES REINAS SEGUIRÁN EN FUNCIONES PRORROGADAS
Y EN EL CASO QUE DICHAS SOBERANAS NO ACEPTAREN TAL PRÓRROGA A SU
REINADO, LAS SUCEDERÁN LAS RESPECTIVAS VIRREINAS; ASÍ MISMO QUE
LOS FONDOS QUE ESTABAN PRESUPUESTADOS PARA DICHOS EVENTOS SEAN
DESTINADOS A SOLVENTAR LOS PROBLEMAS DE ÍNDOLE ECONÓMICA Y SOCIAL
QUE HA DEJADO LA PANDEMIA. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 06 de julio de 2020

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


